Los retos de las artes escénicas: Las ayudas públicas

Quisiera en esta nueva entrega abordar uno de los aspectos del que, en mi opinión, es otro reto decisivo del sector, el de la financiación. La financiación de las artes escénicas, tanto en la fase de producción y creativa, como en la fase de exhibición y comercialización, es uno de los graves problemas a los que se enfrenta el sector desde hace años y que adquiere características de mal estructural. En realidad, el reto que proponemos hoy consiste en romper la dependencia del sector respecto a las ayudas públicas en el marco de un nuevo modelo de relación entre lo público y lo privado. Un reto que exige el establecimiento, con valor estratégico, de futuro, de una colaboración profunda, superando desconfianzas mutuas, entre el sector público y el sector privado de las artes escénicas, y, por otro lado, la apertura de este último –empresas y compañías- a nuevas fuentes de financiación. Vaya por adelantado que la complejidad de esta cuestión impide que abordemos numerosos aspectos con él relacionados, como el normativo o el fiscal.

Hay un cierto consenso –implícita o explícitamente aceptado por todos los agentes del sector- sobre el carácter de servicio público del teatro. Y ello conlleva una importante presencia del sector público en él: ya a través de la política de subvenciones, e incluso de producciones propias (esencialmente por medio de los centros dramáticos estatal y regionales), ya mediante la exhibición de espectáculos, controlada en su mayor parte por las redes de distribución públicas. Sin embargo hay que recordar, y subrayar, que la mayor parte de los espectáculos nacen de la iniciativa privada, de la mano de compañías y empresas que aportan su talento y arriesgan esfuerzo y dinero para poner en pie sus creaciones artísticas.

Esta situación es en sí misma un grave problema y una contradicción de fondo en el sector, que obliga a abordar como una cuestión estratégica la relación entre lo público y lo privado en las artes escénicas. Sin prejuicios, con afán de entendimiento y de que el público y la sociedad salgan con ello beneficiados, en el nivel de calidad de la oferta y en la máxima democratización de la exhibición.

Siendo consciente del desmesurado tamaño del problema esbozado, me detendré hoy tan solo en uno de sus aspectos, por creer que tiene a medio y largo plazo una gran trascendencia para la supervivencia del sector, el de las ayudas públicas, dejando para la próxima entrega el del patrocinio privado de las artes escénicas.

En la actualidad, y fruto, en parte, del modelo teatral generado en la Transición, el sistema de subvenciones tiene una gran influencia en el proceso de producción privada y genera una peligrosa dependencia de una parte considerable de empresas y compañías respecto a los poderes políticos. Hoy las ayudas públicas, escasas, puntuales, y otorgadas preferentemente a proyectos artísticos, no a proyectos empresariales o de compañía, son prácticamente la única forma de apoyo público a la iniciativa privada. Además, en no pocas ocasiones, las ayudas son empleadas políticamente por los poderes correspondientes no tanto para impulsar la creación artística cuanto para acallar críticas, ganar apoyos o asegurarse fidelidades. La red de intereses creados en torno a las políticas de subvención puede ahogar la parte más crítica y experimentadora, más arriesgada de nuestro teatro. 

A mi modo de ver, en un hipotético futuro, más o menos ideal, las ayudas públicas a la producción habrían de estar restringidas a las compañías y empresas que iniciaran su andadura, y a espectáculos que, por sus características o por el público al que van destinados, implicaran un desmesurado riesgo que los poderes públicos deberían paliar para garantizar una oferta teatral completa y diversificada a la sociedad: teatro aficionado, infantil, títeres, teatro alternativo, de calle…

El resto de las producciones profesionales, más que ayudas a la producción, necesitan garantías de que aquellos espectáculos que lo merecen puedan encontrarse con el público. Digo puedan. Es decir que lo que necesitan son salas, teatros, salarios dignos, recuperar el dinero y el esfuerzo invertido en sana competencia. Hoy, es evidente, los espectáculos que llegan a las programaciones no siguen caminos de equidad. En la defensa de empresas y compañías, pues, y en la exhibición, en la postproducción, deben centrarse en el futuro las políticas públicas.

Pero, ¿qué se puede hacer hoy en un ámbito tan complejo y en el que se entrecruzan tantos intereses? A continuación enuncio una serie de propuestas, obviamente incompletas, que someto a discusión.

En primer lugar es imprescindible incrementar los recursos públicos, estatales, comunitarios y municipales, destinados a las artes escénicas, en la actualidad muy por debajo de los países europeos de referencia, y, lo que es más expresivo de la escasa importancia dada a la escena por las instituciones públicas españolas, muy por debajo de los fondos destinados a otras industrias culturales.

En segundo lugar, el sistema mismo de subvenciones debe transformarse radicalmente, con el objetivo de asegurar fórmulas que optimicen los recursos. Algunos de los problemas de las actuales normativas a abordar en este sentido son los siguientes: convocatorias complejas, calendarios de carácter administrativo que no tienen en cuenta que la vida de las producciones no se guía por el año natural, reparto de pequeñas cantidades a muchos proyectos (incluidos muchos inviables o a empresas que desaparecen con el espectáculo)… lo que conduce en no pocas ocasiones a la sobreproducción y al enanismo. Por otro lado el sistema debería estar sometido a controles democráticos en los que intervinieran las asociaciones del sector y consultoras independientes.

Por otra parte hay que dar prioridad en la concesión de ayudas a los proyectos con voluntad de estabilidad; a los proyectos rigurosos y viables de empresas o compañías. Diferenciando entre las ayudas a empresas y compañías, que persiguen el fortalecimiento y el desarrollo industrial del sector, de las subvenciones orientadas a impulsar proyectos de interés cultural que sin la ayuda no podrían existir. 
En cuarto lugar se debe promover el acceso del sector a las ayudas de promoción industrial de carácter general, hasta ahora cerradas a empresas y compañías escénicas. Tras esta situación, sin duda están ideas antiguas de la propia administración pública, que considera al sector como pare de la cultura, pero no de la economía. En mi opinión deberían aplicarse a las empresas y compañías de artes escénicas fórmulas de apoyo similares a las empleadas en otros sectores industriales, que facilitaran su estabilidad, su permanencia como proyectos económico-culturales.

Y por último, para acabar con este sucinta lista de propuestas renovadoras, deberían ponerse en pie nuevas fórmulas de financiación específicamente destinadas a las empresas y compañías que les permitan, dentro de una estrategia a medio y largo plazo, incrementar progresivamente su autonomía y, con ello, la de sus proyectos artísticos. El borrador del Plan General de Teatro (puede consultarse en, Conocimiento, en elmuro.es) ilustra las múltiples posibilidades existentes en este sentido, y en las que las administraciones públicas tendrían mucho que decir y hacer: fondos de riesgo, sociedades de garantía, créditos blandos, Fondo de Promoción Teatral destinado a canalizar la financiación pública y en especial privada para el desarrollo de proyectos con la garantía de la administración… Fórmulas que, por cierto, ya se aplican a otras industrias culturales y no culturales. 

El mes que viene hablaremos del… patrocinio.
